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GDO-PT-002 / V.03 

 

 

MEMORANDO 

 

 

PARA:    DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario Comisión Primera Permanente Del Plan De Desarrollo Y 

Ordenamiento Territorial 
   
 
DE:                     H.C. JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA  

      Concejal de Bogotá   

                         
 
ASUNTO: Radicación proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 386 de 2024.   
 
 

Respetado Presidente, cordial saludo: 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual 

se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá Distrito Capital” modificado por el 

Acuerdo 865 de 2022, me permito radicar xxx proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 

del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027, de autoría del Gobierno Distrital, en cabeza del Alcalde Mayor de 

Bogotá D.C, las cuales se encuentran anexas a este memorando.   

 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 

JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                   
Concejal de Bogotá                                             

Anexos: 3 
Copia: N/A 
Proyectó: Daniel Bernal  
Aprobó: Juan Páez  
 


